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Cordialmente,

Cesar Jaime Torres Vela
Abogado
Celular: 3102485040



CESAR JAIME TORRES VELA 
ABOGADO 
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SEÑOR 

JUEZ 17 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA. 

E.S.D. 

REF>:25126610119120158021600  

CONDENADO: VICENTE LINARES NOVOA. c.c. 4049053 

 

CESAR JAIME TORRES VELA, abogado en ejercicio de la profesión, identificado 
con C.C. 7.332.135  de Garagoa Boyacá,   y T.P. 73636 del C.S.J. en mi calidad de 
DEFENSOR DE CONFIANZA del señor VICENTE LINARES NOVOA, quien se 
identifica con C.C. 4049053  acudo a su Despacho con el  fin de manifestar que 
interpongo RECURSO DE  REPOSICION del auto calendado 11 de octubre del 
2023  donde se niega la PRISION DOMICILIARA  a mi prohijado , recurso que 
sustento en los siguientes términos: 

Sea lo primero en indicar los derechos fundamentales que tienes los niños y 
adolescentes y que están protegidos por los trataos  nacionales e internacionales 
veamos: 

1,.- El artículo 44 de la Constitución Política dispone que los derechos de los niños gozan de carácter prevalente 

sobre los de los demás, axioma desarrollado por esta corporación en abundante jurisprudencia[18] y consagrado 

en los artículos 6, 8, 9, 18 y 20 del Código de la Infancia y la Adolescencia (Ley 1098 de 2006), manifestaciones 

nacionales de la extensa doctrina del “interés superior del niño”[19], ampliamente consolidada en el derecho 

internacional[20]. 

  

Existen en el ordenamiento internacional instrumentos y tratados de derechos humanos que refuerzan el estatus 

de sujetos de protección especial de niñas, niños y adolescentes e involucran para su materialización a la familia, 

la sociedad y la estructura institucional del Estado, en función de la prevalencia de sus garantías fundamentales 

en todo escenario de decisión que involucre su bienestar y desarrollo. 

  

2,.-  La Convención sobre los Derechos del Niño, cuyo artículo 3° reconoce que “en todas las medidas 

concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 

las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá 

será el interés superior del niño”, comprometiéndose a asegurarle “la protección y el cuidado que sean 

necesarios para su bienestar”, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas 

responsables de él ante la ley y, “con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas 

adecuadas”. 

  

3.- El artículo 27 de dicha Convención reconoce el derecho de todo niño a “un nivel de vida adecuado para su 

desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social” y determina que a los padres u otras personas encargadas 

del niño les incumbe el deber “primordial de proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios económicos, 
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las condiciones de vida que sean necesarias para el desarrollo”. Propone medios idóneos para ayudar a los 

padres y a otras personas responsables del niño a hacer efectivos sus derechos, al igual que para “promover la 

recuperación física y psicológica y la reintegración social de todo niño víctima de: cualquier forma de 

abandono”  

  

4.-  La Declaración de los Derechos del Niño indica en su artículo 5° que “el niño física o mentalmente impedido 

o que sufra algún impedimento social debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especiales que 

requiere su caso particular”. Además para el pleno y armonioso desarrollo de su personalidad, necesita amor 

y comprensión, siempre deberá crecer en “un ambiente de afecto y de seguridad moral y material” y la sociedad 

y las autoridades públicas tendrán la obligación de cuidar especialmente a los niños sin familia. También debe 

ser protegido el niño contra “toda forma de abandono, crueldad y explotación”  

  

5.- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone en su artículo 24 que “todo niño tiene 

derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, origen nacional o social, 

posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su condición de menor requiere, tanto por 

parte de su familia como de la sociedad y del Estado”. 

  

6.- Entre los parámetros del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que propenden 

por la protección de los derechos fundamentales de los niños, el numeral 3° del artículo 10° señala que “se 

deben adoptar medidas especiales de protección y asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin 

discriminación alguna por razón de filiación o cualquier otra condición”, y el literal a) del artículo 12 

determina la necesidad de adoptar medidas para lograr “el sano desarrollo de los niños”. 

  

7.- La Convención Americana sobre Derechos Humanos dispone en su artículo 19 que “todo niño tiene derecho 

a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y del 

Estado”. 

  

8.- La Declaración Universal de Derechos Humanos estatuye en su artículo 25, que “toda persona tiene derecho 

a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 

alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios”; manifiesta 

también que “la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados de asistencia especiales” y que “todos los 

niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social”. 

  

 9.- . A nivel interno, con la Ley 1098 de 2006 se expidió el nuevo Código de la Infancia y Adolescencia, 

estatuto que además de recoger los parámetros axiológicos del derecho internacional de los derechos humanos, 

consagrados en varios de los instrumentos referidos en precedencia, contempla varias disposiciones que recogen 

como criterio hermenéutico la interpretación prevaleciente de los derechos de los niños. Así, el artículo 1º 

dispone que este Código tiene como finalidad “garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno 

y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin 

discriminación alguna”. 

  

Así mismo, determina en los artículos 5° y 6° la naturaleza de las normas del código y las reglas de 

interpretación y aplicación, respectivamente, indicando que “son de orden público, de carácter irrenunciable y 

los principios y reglas en ellas consagrados se aplicarán de preferencia a las disposiciones contenidas en otras 

leyes”, dejando clara la prevalencia de los derechos, en cuanto en todo “acto, decisión o medida administrativa, 

judicial o de cualquier naturaleza que deba adoptarse en relación con los niños, las niñas y los adolescentes, 

prevalecerán los derechos de estos, en especial si existe conflicto entre sus derechos fundamentales con los de 

cualquier otra persona,  entendido que en “caso de conflicto entre dos o más disposiciones legales, 

administrativas o disciplinarias, se aplicará la norma más favorable al interés superior del niño, niña o 

adolescente”. 

 

INCONFORMIDAD DEL FALLO. 
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Señor Juez, dentro de la providencia que  hoy es objeto del recurso de 

REPOSICION ,   y donde nos manifiesta  que la prisión domicilairia  invocada  

respeto del sentenciado  LINARES NOVOA  NO TIENE VOCACION DE 

PROCEDENCIA , AL NO HABERSE ACREDITADO TAL CONDICIÒN” 

A lo anteriormente  manifestado esta apoderado no comparte dicha decisión en 
razón a que el señor LNARES NOVOA  si es padre cabeza de familia y si 
observamos con claridad en el informe presentado por la COMISARIA DE  FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE CHIVOR BOYACA se ve con claridad que el menor necesita 
de su padre, si bien es cierto que  tiene una familia extensa, estos derechos de ser 
padre cabeza de familia son PERSONALISIMOS,  un menor que estaba 
acostumbrado a vivir con su padre NO es lo mismo que vivir con un familiar así sea 
cercano, pues son las mismas normas manifestadas anteriormente las que 
manifiestan con claridad que el menor tiene el derecho a estar con sus padres. 

Si bien es cierto que en la providencia se manifiesta que el niño no esta en 
abandono, pues se encuentra bien, también es cierto que el niño echa de menos a 
sus padres los cuales a la fecha no se encuentran con, por tal motivo la importancia 
de que el menor  este con los padres. 

Señor Juez, vemos que el niño a pesar de vivir cerca al pueblo, no ha podido 
estudiar, se le esta privando el derecho a la educación, y en el sitio donde va a vivir 
el hoy condenado LINARES NOVOA, es contiguo la escuela, donde el llevará  su 
hijo a estudiar sin salir de su  finca donde permanecerá con prisión domiciliaria. 

También ha manifestado el honorable Despacho, que es obligación de la madre de 
estar con su hijo; señor juez, es que la madre tuvo que salir de su pueblo para poder 
sostenerse en su mínimo vital al igual que el mínimo vital del menor, pues si la madre 
no trabaja pues no costear ni siquiera los alimentos del menor y eso es lo que ella 
esta haciendo. 

No olvidemos Señor Juez, que la madre de la menor ha luchado mucho por 
conseguir trabajo y donde está trabajando no le permiten menores.  

Señor Juez, es muy claro lo manifestado por la comisaria de familia del Municipio 
de Chivor  cuando considera eventualmente afectado el derecho del menor  a tener 
una familia y a no se r separado de ella, pues en el sub-lite se ve con claridad la 
vulneración de los derecho de los niños y en especial del menor  MLL. 

Señor Juez, vemos dentro del proceso, que la conducta punible por la cual se 
condenó a mi  prohijado fue la de RECEPTACION COMO REO AUSENTE, y tuvo 
conocimiento después de que la sentencia estuvo ejecutoriada, pues se trato de ser 
una persona honesta que  fue engañada por otra persona para el transporte de unas 
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llantas pero como  por la ignorancia de la ley una vez realizada la imputación, y 
dejado en libertad no volvió a saber nada por que el Abogado abandonó  la defensa, 
pues de lo contrario hubiese demostrado su inocencia como es. 

Conforme a lo aportado en la respectiva diligencia realzada por la comisaria de 
familia  y su informe técnico de la oficina de comisaria de familia , se advierte que el  
menores de edad se encuentran bajo fuertes condiciones de vulnerabilidad dada la 
prolongada ausencia de su mamá, la carencia de protección efectiva de su 
progenitor y el escaso tiempo que pueden proporcionarles sus familiares con los 
cuales vive, circunstancias que inciden en el desarrollo integral de los niños y 
amenazan las garantías fundamentales invocadas. 
  
Así, debe entenderse que la procedencia material de la presente solicitud  tiene lugar 
en un escenario de especiales particularidades atinentes a  las sensibles garantías 
constitucionales que están comprometidas en  la calidad de padre  cabeza de familia 
que ostenta el  progenitor del menor de edad y por último  la condición de sujetos de 
especial protección constitucional del menor  

 

Ya por último Señor Juez, solicito muy encarecidamente REVOCAR LA  DECISIÓN 
TOMADA  de negar el beneficio de la PRISION DOMICILIAIRA  por ser padre 
cabeza de familia,  y en su lugar proteger el derecho del menor a estar con su padre, 
quien lo podrá ayudar en sus principales derechos tanto constitucionales y legales, 
ya que como lo dice el mismo concepto de la comisaria de familia de Chivor que el 
menor necesita de su padre.  Por lo anterior, la aprobación de la detención 
domiciliaria del accionante resulta adecuada para proteger el interés del menor 
como se observa de acuerdo a informe dado por la comisaria de familia del 
Municipio de Chivor Boyacá.  

 

NOTIFICACIONES. 
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